
Sábado 21 de Febrero de 1865. Mm. 358. 

E M A N I L A 
PUNTOS D E SUSCRICION. P R S C I O S O S S U S C R I C I O N . P R E C I O S D S S U S C R I C I O N . 

MANILA—Imp. Amigo, del V 
En PROVINCIAS Ene 

, Calle de HALACIO oúm. 8. 
corrcaponsnles de dicho periódico Ii*a.._Su.cntorei forzofloe 

pirticulareB... 
I e r a l , d i n a l al 
9 H«. frmto it yur l i 

—Suicritnrei forxo«o« 
— pnrticalares.... 

I «*•«. d t réml al mt*. 
• P Un num.'ro sucllo.... 

de 

SECiiETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Habiéndose agotado la edición especial, verificada 
en Setiembre de 1860, de la colección legislativa 
en materia de expropiación por utilidad pública, 
isi como del número correspondiente .del perió
dico oficial en que tuvo antes la debida inserción, 
lepublica de nuevo de órden Superior en la Gaceta 
para general conocimiento y usos, legales cor-
respomlientes. 

Manila 15 de Febrero de 1863.=E1 Secretario, 
J, Luis </'• Hmira. 

COLECCION LEJISLATIVA 

EN MATEHIA 1>B 

¡ A . 

SECRETARÍA DEL G< BIERXO SUPERIOR CIVIL DE 
LAS ISLAS FXLiPlMAS-=Ea cumplimiento de lo 
prevenido por el Exmo. Sr. Gobernador Supe
rior Civil de estas Islas en decreto de 15 del 
*ctu;il, se publican á continuación para general 
conocimiento y como colección lejislativa en ma
teria de expropiación por utilidad pública, ej 
Ri'ul decreto de lo de Diciembre de 1841, el 

10 de Julio de 1858 que contiene el re-
fliunento para su ejecución, la Real órden di' 
29 de Enero último que aclara este, la Real 
«Mea de 17 de Julio de 1859 que dicta reglas 
Para la tasación de fincas expropiadas y otro 
««al decreto de 10 de Julio de 1858 que con-
"e|ie las convenientes para conciliar el desar
rollo de las obras públicas con los derechos de 
la propiedad pública y particular, 

-Manila 20 de Setiembre de 1860.=J£I Secie-
,ario, J . Luis de Baura-

I 

Ueal decretó de 15 de IJiciembre de \H-\\ , rela
tivo á ehagenaciones J i rzosüs por causa de 

a Hit dad, pública. 
^ Por el Ministerio de Marina, de Comercio, y 

«ernacion de Ultramar, se h» comunicado á 
? e Gobierno de Filipinas, con fecha lo de l ) i -

jembre de 1841, la orden de S. A . el regente 
Reino, del tenor siguiente, 

se h >0" S r . ^ S u Alteza el Regente del Reino, 
na servido diriij-irnie con esta fecha el decreto 

IoíP("\Ven(;'f'0 t'e cll,e 'as Provjncjas de Ultramar 
e,f * . Ul, conocido beneficio en que se hagan 
p '«'vas ú ellas las reglas establecidas en la 
^vo's" i " Ppra la enagenacion forzosa por mo-
H, j utilidad pública, siempre que se aco
de \ A - •sist(",ni1 (1"<; rige en ellas y á las leyes 
Heo-l aS Í'U(; **•s,a!, 611 observancia; como 
§ . 'iel Reino durante la menor edad de 
"oml, , Rei,m D,,ña Isabc'1 I r ' p,, 8U Rt'a, 
iíeio f8 y .conformándorae cou el parecer del Con-
¿ e a t e . t r j ' ,ie Vt'ni',0 6,1 decretar lo «• 

A r t . 1." Siendo inviolable el derecho de pro
piedad, no se puede obligar á ningún particu
lar, corporaciou ó establecimiento de cualquiera 
especie á que ceda 6 enajene lo que sea de 
su propiedad para obras de interés público, sin 
que precedan los requisitos siguientes: 1.° De
claración solemne de quo la obra proyectada es 
de utilidad pública, y permiso competente para 
ejecutarla: 2. 0 Declaración de que es indispen
sable que se ceda ó euageue el todo ó parte de 
una propiedad para ejecutar la obra de util i
dad pública: 3 . ° Justiprecio de lo que haya 
de cederse ó enagenarse: 4.0 Pago del pre
cio de la indeuioizacion. 

A r t . 2. 0 Se entiende por las obras de utilidad 
pública las que tienen por objeto directo propor-
cionar al Estado en general, á una ó mas pro
vincias, ó á uno ó IIIMS pu'ébíoB, cualesquiera usos 
ó disfrutes de beneficio común, bien sean ejecu
tadas por cuenta del Estado, de las provincias 6 
pueblos, bien por comp-.iííias ó empresas particu
lares autorizadas competentemente. 

Art. 0. 0 La declaración de que una obra es 
de utilidad pública, y el permiso para empren
derla, serán obietoi de una ley, siempre que para 
ejecutarla haya que imponer una contribución que 
grave á una ó mas provincias. En los demás casos 
será de las atribuciones del Gobernador político 
Superior de la respectiva Isla, «pie lo es el Ca
pitán General, debiendo preceder á su expedición 
los requisitos siguientes: L 0 Publicación en 
el Diario de la Cupilal, dando un tiempo pro
porcionado para que los habitantes del pueblo ú 
pueblos que se supongan interesados puedan hacer 
presente al Gobernador lo que se les ofrezca y 
parezca: 2. 0 Que pida informe al Ayuntamiento 
ó Ayuntamientos respectivos, al Tribunal mer
cantil y Junta de Comercio. 

Ar t . 4. 0 Los Gobernadores ó Tenientes de Go
bernador en sus respectivos territorrios, oirán 
instructivamente á los interesados dentro del 
término discrecional que se considere suficiente, 
y decidirán sobre la necesidad de que el todo 
ó parte de la propiedad deba ser cedida para 
la ejecución de una obra declai a la ya de utilidad 
pública y habilitada con el correspondieute per
miso. 

Ar t . 5.' En el caso de no conformarse el dueño 
de una propiedad con la resolución de que habla 
el artículo anterior, podrá alzarse para ante la 
Audiencia territorial, á quien se remitirá el es
pediente original, y donde oyendo ai ministerio 
fiscal, y pasados los autos al Relator, citadas las 
partes, se señalará dia para vista, y se determi
nará de'finitivatuente sin mas trámite ni lugar á 
otro recurso. 

Ar t . 6." Se declara que los tutores, maridos, 
poseedores de vínculos, y demás personas que tienen 
impedimento legal para vender los bienes que 
administran, quedan autorizados para ejecutarlo 
en los casos que indica el presente decreto, sin per
juicio de asegurar con arreglo á las leyes las canti
dades que reciban por premio de indemnización 
en favor de sus men. res ó representados. 

A r t . 7.0 Declarada la necesidad de ocupar 
ej todo 6 parte do un* propiedad, se justipre-
ciaiá el valor de ella y el de los daños y per
juicios que pueda causar á su dueiio la expro
piación, á juicio de peritos nombrados, uno por 

cada parte, ó tercero en disaordia por entrambas; 
y no conviniéndose acerca de este nombramientos 
le hará el Gobernador ó Teniente de Gobornadoi-
respectivo, procediendo de oficio y sin causar 
costas, en cuyo caso queda á los interesados el 
derecho de recusar hasta por dos veces al nom
brado. 

Ar l . 8 o El precio*»íntegro de la tasación se 
satisfará al interesado con anticipación á su des
ahucio, ó se depositará si hubiere reclamación de 
tercero por razón de enfitéusis, servidumbre, hipo
teca, arriendo ú otro cualquier gravamen que afecte 
la finca; dejando á los Tribunales ordinarios la 
declaración de los derechos respectivos. Además 
se abonará al interesado el tres por ciento del 
precio í n t e g T o de la tasación. 

Art. 9. 0 En el caso de no ejecutarse la obra 
que dio lugar á la expropiación, si el Gobierno 
ó el empresario resolviesen deshacerse del todo 
ó parte de la finca que se hubiese cedido, el res
pectivo dueño será preferido en igualdad de pre
cio á otro cualquier comprador. 

Ar t . 10. Lus rentas y contribuciones corres-
poiidientes á los bienes que se enagenaren for
zosamente para obras de interés público, se ad
mitirán d - i r a n t e un año, subsiguiente H la fecha 
de la enagenacion, en prueba de la aptitud legal 
del expropiado para el ejercicio de los derechos 
que puedan corresponderle. 

Ar t . 11. No se alteran por el presente decreto 
las disposieiones vigentes sobre minas, tránsito y 
aprovechamiento d e aguas ú otras servidumbres 
rústicas ó urbanas. Tampoco se har¿ novedad 
en cuanto á los arbitrios aprobados y contratas 
celebradas hasta el dia para la ejecución de obras 
de utilidad pública. 

Ar t . 12. Ultimamente, en cuanto á las obras 
de fortificación de las plazas de guerra, puertos y 
costas marítimas, quedan en su fuerza y vigor 
las ordenanzas y disposiciones que rigen en et-tas 
materias. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento.=Ei. i)L'(¿UB DE LA 
VICTORIA.=En Madrid á 15 de Diciembre de 
1-̂ 41. = A. D. Andrés Garcia Caín lia. 

Y de confoi'iuidad con lo manili stulo por <T 
Sr. Fiscal de lo Civil , he disonesto su cumpli
miento |,or decreto de la fecha, y que para que 
llegue á noticia de todos y nadie pueda alagar 
ignorancia, se publique por bando en esta Capital 
y estramuros, se imprima el competente número 
de ejemplares, y se circule á las autoridades de 
estas Islas. Dado en el Palacio de Manila á 14 
de Octubre de 1842.=MARCF,LINO 0 R A A . = E 1 
Coronel Secretario, Francisco Martinoz. 

Reglamento de 10 de Julio de. 18i.'8. ¡tara la eje
cución del Real decreto de 15 de Diciemlirc de 

1841, sobre expropiación por utilhladpública. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE CLTRAMAR.— 
lJllramar.=^S<\m. l 40 .=Exmo. Sr. = S. M . la 
Reina ha tenido á bien espedir el Real decreto 
siguiente: = De conformidad con lo propuesto 
por Mi Ministro de la Guerra y de Ultramar 
y oido el Consejo Real, vengo en aprobar el 
siguiente Reglamento para la ejecución del Real de
creto de quince de Diciembre de mil ochocientos 
cuarenta y uno sobre expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública. 
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SECCION P R I M E R A . 

FORMALIDADES QUE HAN DE OBSERVARSE EN LOS 
CASOS DE EXPROPIACION. 

Artículo 1. 0 Declarada una obra de utilidiid 
pública, se procederá a l reconocimiento y tasación 
de las propiedades que sean nesesarias para su 
construcción. Para l a declaración de uti l id <d pú
blica se procederá conforme disppne el artículo 
tercero del Real d e reto de quince de Diciem
bre be mil ochocientos cuarenta v uno, susti
tuyendo ni informe d*l Tribunal mercantil v Junta 
de comercio de q u e trata e l párrafo seg-undo, el 
de l a Real Junta de Fomento. 

A r t . '2. 0 Los Gobernadores y Tenientes Go-
bernarlores d e las jurisdicciones donde se havan de 
ejecutar las obras, dará» las órdenes convenientes 
á las respectivas autoridades locales administra
tivas, para que faciliten á los Ing-enieros las noti
cias y ausilios que n e c s í t e n y que mejor con
duzcan al desempeño de su encargo. 

Ar t . 3. 0 Luecro que conste quienes sean l o s 
dueños de las fincas que hayan de ocuparse para 
la ejecución de las o b r a s , se les dará conocimiento 
por las respectivas autoridades locales adminis
trativas, pa>ándose la correspondiente nómina al 
Gobernador ó Teniente Gobernador de la juris
dicción para los efectos consiguientes. 

A r t . 4. 0 El Gobernador ó Teniente Gober
nador de la jurisdicción hará insertar en el perió
dico oficial del pueblo de su residencia, }' por 
edictos en el en que radique la finca, la nómina 
de los interesados en la expropiación, prefiján
doles un término perentorio c improrogable, que 
no podrá bajar de diez dlus, para que presenten 
las reclamaciones que les convensían con arreglo 
al artículo cuarto del Real decreto de quince 
de Dic-embre de mil ochocientos cuarenta y uno. 
La alzada para ante la Real Audiencia que esta
blece el artículo quinto del espresado Real de
creto, se entiende para ante el Gobernador Su
perior Civil , quien con presencia del espediente, 
y previos los informes que j u z g u e oportunos, 
determinará definitivament • lo que corresponda. 

Ar t . 5. 0 Transcurrido el término prefijado, y 
resueltas las reclamaciones que se hayan presen
tado, se procederá á la tasación, y ^ á este fin, 
los Gobernadores, Tenientes Gobernadores ó sus 
delegados, intimarán á los interesados que den
tro del término que se les señale, nombren p e 
ritos que en unión con el que acompañe a l Inge
niero, y con precisa asistencia en el dia y punto 
que el mismo desig-ne, verifiquen dicha tasación. 

A r t . 6. 0 Las tasaciones se virificarán por 
peritos examinados, y á falta de estos, por los 
prácticos del país ya acreditados en estas ope
raciones; unos y otros, antes de proceder á la 
tasación, prestarán e l juramento de ley ante la 
respectiva autoridad local administrativa. 

A r t . 7. 0 Los interesados darán conocimiento 
al Ingeniero del perito que hubiesen elegido, y 
este verificará la tasación puesto de acuerdo con 
el designado por el mismo Ingeniero, y si dis
cordasen, se nombrará un tercero por el Alcalde 
mayor del distrito, que procederá de oficio y 
sin causar costas, quedando á los interesados el 
derecho de recusar hasta por dos veces al nom
brado. Si a lgún particular no nombrase perito, 
se entenderá q u e se conforma con el nombrado 
^.or la Administaacion. 

A r t . 8. 0 E l Ingeniero cuidará de que las 
operaciones de tasación se hagan legalmente, y 
si notare algún abuso, lo participará al Gober
nador Superior Civi l . 

Ar t . 9. 0 En la tasación de toda finca se espe
cificará su clase, calidad, situación y dimensiones lé
grales, representadas estas por plano ó figura de la 
parte ocupada, arreglado á la escala de '/too, y 
con vista de todos estos datos, se fijará el valor en 
renta y venta de la finca, con espreaion de todas 
las circunstancias que hayan tenido presentes 
para su avalúo. A l verificar la tasación de las 
fincas que solamente deban ser expropiadas en 
parte, se tendrá en cuenta .1 demérito que pueda 
resultar de la ocupación parcial y división de 
la propiedad en la parte que no sea preciso 
sujetar á la expropiación, á fin de abonar su 
menor valor como daños y perjuicios iudemni-
Zrfbles, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sétimo del Real decreto de quince de 
Diciembre de mil ochocientos cuarenta y uno. 
En igual c o n c e p t o se comprenderán en el precio 
de la expropiación, los gastos d e la tasación que 
se ocasionen al dueño de la finca. 

A r t . 10. El Ingeniero llevará por término d e 
pueblos en escala de '/¡.xt e l plano de la obra en l í 

neas neofras, marcando con otras de carmin las par 
tes de cada propiedad, que haya necesidad de ex
propiar, y unidos estos planos al espediente de 
tasación de cada pueblo, lo remitirá el Ingeniero 
encargado con su informe al Inspector de obras 
públicas del departamento respectivo y este lo 
dirigirá con el suyo á la Dirección. 

A r t . 11. La tasación se comunicará á los 
dueños de las fincas valoradas, á fin de que ma
nifiesten al Gobernador ó Teniente Gobernador 
de la jurisdicción BU conformidad ó espongan de 
agravios, en cuyo caso resolverá este por sí, 6 re
mitirá las reclamaciones con su informe á la D i 
rección de obras públicas. 

A r t . 12. Para el pago de las fincas sujetas 
á expropiación, se espedirán, libramientos, que 
se entregarán á los interesados por mano de los 
Gobernadores ó Tenientes Gobernadores respec
tivos, sin que pueda procederse á la expropiación 
n ocupación de los terrenos, hasta que conste 
que dichos libramientos se hayan hecho efectivos. 
Si las referidas fincan tuviesen cargas reales, se 
procederá á la correspondiente liquidación para 
repartir el precio entre quienes tengan derecho 
reconocido, y si promueve disputas el dueño 
de la finca y el que reclame indemnizaciones por 
causa de eufítéusis, servidumbre, hipoteca, arriendo 
ú otro cualquiera gravámen, tendrá lugar lo dis
puesto en el articulo octavo del Real decreto de 
quince de Diciembre de mil ochocientos cuarenta 
y uno. 

A r t . 13. Si alguno de los interesados se ne
gase á percibir el precio de tasación de la finca 
expropiada, se consignará su imp .rte en la Te
sorería general ó en la de positaría de Hacienda 
pública de la jurisdicción á que pertenezca el 
terreno y se procederá á la ejecución de la obra, 
dejando á salvo cualquier derecho que se in
tente reclamar. 

A r t . 14. Las traslaciones de dominio, cual
quiera que sea' el título que las produzca, no 
obstarán para contimaren las diligencias de reco
nocimientos y tasación, subrogándose el nuevo 
dueño cu las obligaciones y derechos del ante
rior poseedor. 

Ar t . 15. Hecha la indemnización de las fincas 
expropiadas, prévias las formalidades prescritas 
en los artículos anteriores, no se podrá poner 
obstáculo á la ejecución de la obra por ninguna 
persona particular ni autoridad; y si ocurriese 
cualquier accidente imprevisto, podrá el Gober
nador ó Teniente Gobernador suspender las obras 
bajo su rasponsabilid id y dando inmediatamente 
cuenta al Gobernador Superior Civ i l . 

SECCION S E G U N D A . 

DE LA OCUPACION TEMPORAL Y APROVECHAMIENTO 
DE MATERIALES. 

A r t . 16. Si la ejecución de las obras públicas 
exigiese que se ocupáran temporalmente cuales
quiera fincas, ó que se aprovecháran materiales de 
construcción, se observarán las reglus siguientes: 

A r t . 17. E l Ingeniero comunicará á los dueños 
de las fincas y de los materiales, la necesidad 
de su ocupación temporal ó aprovechamiento; y 
si los propietarios no se conformasen, podrán re-
ennir al Gobernador ó Teniente Gobernador de 
la jurisdicción, quien tomando los informes con
venientes, y oyendo á la Junta jurisdiccional de 
Fomento, resolverá lo que corresponda. Si los 
interesados no se conforman con la resolución, 
podrán acudir al Gobernador Superior Civil por 
la Dirección de obras públicas. 

A r t . 18. Los edificios solo podrán ocuparse 
para habitación de operarios al servicio de las 
obras en la parte que los dueños no los habiten 
ó aprovechen. 

A r t . 1!'. L'»s materias de construcción (pie 
podrán aprovecharse para las obras páblicas. 
se entienden aquellas que no están destinadas ó 
reservadas para uso particular. 

A r t . 20. Siempre que sea posible, la tasación 
de los materhles neeesarios para la construc
ción de las obras públicas, precederá á su apro
vechamiento, y los dueños serán indemnizados 
antes de ocupar su propiedad. Cuando esta sea 
indeterminada y su valor dependa del mayor ó 
menor acopio necesario para la construcción de 
la obra, se verificará la tasación por espécie, 
medida ó pesada y se hará la indemnización l i 
quidando mensualmente ó en los periodos en que 
se ajusten los demás g-astos de la obra, inclu
yendo entre ellos el valor de las cosas aprove
chadas. 

Ar t . 21. Todas las tasaciones que sea preciso 

hacer por ocupación temporal de las fincas ó t j 
el aprovechamiento de materiales, se verificará 
peritos y en la forma prescrita en los a r t í c ^ 
quinto, sesto, sétimo, octavo y undécimo de egj 
reglamento. Si por cualquier motivo no fuese 
sible la tasación previa, entonces se notificará J 'f 
propietario para que haga las reclamaciones 
crea oportunas dentro del término de diez dij, 
pasados los cuales sin haberlas hecho, se procwW 1 
á la ocupación de la propiedad ó materiales qm¡ 1 
obras necesiten. 

Art . 22. Los peritos tendrán presente, al verjj. 
car estas tasaciones, el derecho que tienen 
dueños á s*"r indemnizados: PRIMERO. De la ved 
que les hubiera podido producir su propiedad nii^ 
tras estuviese ocupad;». SKGDNDO. I)el. demérj^ 
que hubiese tenido dicha propiedad calculado pj 
la diferencia que resalte entre el precio detj 
sacian verificada antes de ocuparse la finca 
la que se praetiqué finando cese la ocupacioi| 
TERCERO. De los daños y perjuicios que los j 
ter. sados justifiquen debidamente que se les havi 
irrogado por causa de la ocupación. 

A r t . 23. La piedra que no estando destinad 
á uso particular se encuentre apilada y que-j 
necesite para la ejecución de una obra pú'diíj 
se tasará y abonará su iuporte al dueño juuu 
mente con el c >ste de la apilacion. 

A r t . 24. Si las obras se ejecutan por cá 
trata y no se hubiese estipulado espresamenté 
libre aprovechamiento de los materiales que 
encuentren en terrenos, canteras, ó montes.^ 
propiedad del Estado, abonará el contratistá 
[•recio por ta>^c¡on de dichos materh les: y cnnnl 
estos pertenezcan á los propios de los puebloi 
común de vecinos, se usará de ellos por la ad 
ministracion de la obra ó por el contratista qi 
la ejecute, en los términos que se aprovechaaj 
por los vecinos. 

DISPOSICIONES Q E N E R A L E S . 

Art . 25. Cuando se falte á las disposiciones cd 
tenidas en el Real decreto de quince de Dicios 
bre de mil ochocientos cuarenta y uno y e( 
reglamento, podrán las partes intentar en la fon 
que dispone la Real Cédula de treinta de EnflH 
de mil ochocientos cincuenta y cinco la via c i 
tenciosa contra la decisión gubernativa que i 
adopte sobre la necesidad de que el todo ó par» 
de una propiedad deba ser cedida para la ejecncirt 
de las obras declaradas ya de utilida púbiiei 

A r t . 26. Si la tasación de las fincas sujetJi 
á expropiación contiene faltas contrarias á 1' 
dispuesto en el artículo noveno de este re 
mentó ú otras que minoren el valor que los dnej 
ños atribuyen á su propiedad, podrán los mismil 
reclamar de la operación por la via gubernatin 
hasta obtener la decisión del Gobernador Sv 
perior Civil, y contra esta entablar la correí 
pondiente demanda por la via contenciosa 
ministrativa. 

A r t . 27. E l mismo recurso puede tener hff5 
en los casos de ocupación temporal de terrenW 
y aprovechamiento de materiales, siempre que eí 
ello ó en su estimación se perjudique á los derecb* 
de los interesados. 

A r t . 28. Se derogan cuantas disposiciones se*8 
contrarias al presente reglamento. Dado en i 
lacio á diez de Julio de 1 8 5 8 . = E s t á rubricado 
la Real mano.=EI Ministro de la Guerra • 
de (Jltramar, LEOPOLDO CDONNELL. = L o que * 
Real órden, comunico á V. E. para su CODO* 
miento y efectos correspondientes. = D i o s guard' 
á V. E. muchos años. Madrid 10 de JulW 
1858.=OCDONNELL.=Sr. Gobernador Capitán Gf 
neral de las Islas Filipinas. 

Real órden de 29 de Enero de 1860, que aclart 
el lleal decreto anterior. 

MINISTERIO DK LA GUERRA V DE ULTRAMAR-^ 
nihmáiií niTJrtini 4S .=Exmo. Sr. = En vista «íf 
espediente que V . E. eleva en carta número 7 ^ 
fecha 22 de Agosto último, en que se proponen » 
gunas modificaciones al Real decreto de 10 de ''u 
de 1858, sobre expropiación forzosa por causa 
utilidad pública, la Reina (q . D . g.) de conj* 
formidad con lo informado por la Sección de Y ^ 
tramar del Consejo de Estado, ha tenido & ^ 
determiuar que el informe á que se contrae . 
párrafo 2 . ° del artículo 1.= del citado 
decreto se pida al Tribunal y á la Junta 
Comercio; que cuanto se refiere á los ^0'),,.r^gí 
dores y Tenientes Gobernadores debe entende»^ 
con los Gobernadores político-militares, ó con 
Gefes de provincia ó distrito, seg m el territo 
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is ó pJ j^e se hallen las fincas, objeto de la expro-
Pfl Stloní <íu'* 'H puhlicaoioli prescrita en el artículo 

•tíeuij fs cmtndo no se tr.uc oe la provincia de Mft-
de egj, -fa única en que liav periódico, se hag-a por 

klnil'l'0' si" pcrjuició de los edictos de que habla 
¿gástoo ar t ículo; que las funciones del Inrre-
L0 donde no le haya, se desempeñen en lo 
ue determinan los artículos 2. c , 5. 0 , 7. 0 . 8. c 
|7, por el representante de la administración 

^ \A obra de que se trate ó por el perito eucar-
f%Ao de formar los*planos conforme corresponda; 
2 e en las provincias cu que no haya Alcaldes 
favores, v en los disiritos regidos por autoridades 
político-militares 6 puramente militares, sean las 
^rgadas del ramo judicial las que hagan las 
r̂ ps de Alcaldes mayores; que cuando por tra-
¡¡trse «le ohras que comj)iendan dos ó mas pro
vincias ó distritos haya forzosamente de intervenir 
un Ingeniero, la remisión de los planos, que con-
foroie en el art. 10 debe hacerse a la Dirección 
Robras públicas, se verique al Superior Gobierno 

hay¡u ^ el que se entenderá también lo que en el ar-
t;culí) I I se prefija respecto á la misma Dirección; 
que el informe que debe pedirse á la Junta de 
f^vetito con arreglo al art. 17 se supla, no solo 
fon el de las personas competentes que previene 
^ mismo, sinó ademas con el de la Sociedad Eoo-
nimica; y finalmente (pie sea directa al Gobierno 
MMPrinr de las Islas la reclamación que el mismo 
jirticiilo concede por conducto de 1* Dirección de 
IÍM púb l icas .=De Real orden lo digo á V . E. 
pira-u conocimiento y efectos correspondientes.= 
Idos guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Enero de 1860.—El Director general de Ultramar 
encargado interinamente del despacho, AUGUSTO 
rixoA.=Sr. Gobernador Capitán General de 
Filipinas. 
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('liase: 
Real orden de 17 de Julio de 1859. *ohre ta-
twion de Jiucas expropiadas por uülid'jd pública. 

MixisTEiiio DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.— 
scoa tíírowíar.=Núm. 187.—txmo. Sr—En vista de 
ieieii licai ta de V. E. núm. 403 de 28 de Junio del 

«¿o próccimo pasado y de las observaciones que 
«i elU se esponen para establecer en esas Is-

îiarf l!|S los trámites que deban observarse en los 
> c» espedientes de tasación de fincas expropiadas 

|ior causa de utilidad píiblica, de conformidad 
con U consulta de la Sección de Ultramar del 
Consejo de Estado, la Reina (q . D . g.) ha te
nido a bien mandar se observen en ese archi
piélago, las reglas siguientes, por ahora, y sin 
perjuicio de modificarlas cuando la necesidad del 
ptís lo requiera : 

Primera. Siempre que para cualquier obra 
pública se haga necesaria la expropiación de a l 
io» edificio ó terreno, bien sea de corporación 
• de particular, se instruirá el espediente de ta-
•'inn en papel Jel sello cuarto de oficio; y 
'•s copias que se remitan á la aprobacioa Su
perior se estenderán en papel común. 

Segunda. Para todo lo expropiado se formará 
*" cada provincia ó distrito militar un solo es
pediente; y ninguno deberá contener tasación de 
Wreno ó edificio que pertenezca á otra juris
dicción. 

Tercera. Para dar principio al espediente de 
'dación, U municipalidad ó representante de la 
''l'l'miiistracion, así como los dueños de las fincas 
11 obras de qué se trate, procederán cada uno 
P01" su parte al nombrami-'nto de peritos. 

Cuartá. Estos- peritos deberán tener, por lo 
^"os, el título legal de agrimensores para va-
l31" los prédioa rústicos, y el de maestros de 
oras para los urbanos, y pondrán M! pié del oficio 

^ que se íes nombre la aceptación de su cargo 
• protesta de desempeñarlo según su leal saber. 
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ero e » las provincias donde se carezca de tales 
fritos deberán ejercer sus funciones los q u e por 
0stuTnbre vengan desempeñándolas. 
Sjmnta. f^u el encabezamiento del espediente 

j erá manifestarse la clase, trozo y nombre d e 
* carretera ó la obra á que se apliquen las 

B,'WS tasadas. 
fll ta" Seguirá la designación de cada una de 

as con espresion del nombre del propietario, 
M i0 ^e 'a U"'('IU' Que fi''' « ' ' o p ^ por tipo, ca -
I a,l, dimensión ó cabida total del predio, y de 

parte que d e é l se tome, los lindero» y demás 
« l e s q u e mejor conduzcan á la confrontación, 

rê  IVTm". C111111'̂  pm* expropiarse un de ter-
los V 0 P í^ í ' '0 8e destruyan, bien sea alguno de 
^ linderos 6 señales, 6 bien m u r o s , t a p i a s , ár-
reíM! setos " cualquiera otra m a t e r i a de l as que 
Cota " ^esP0jos) 80 espresará s i es tos quedan 

"T'-endidos, ó s i ademas del precio que l a ta

sación mana, deberán aplii-arse en beneficio del 
expropiado. 

Octava. Para toda regulación se deberán tener 
presentes y ser separadamente apreciados, tanio 
los daños ó valor de la parte ó del t«do de la 
cosa expropiada, cuanto los perjuicios ó demé
rito que recae en el resto, ó pérdida en los in
tereses del propietario. 
^ Novena. A todo esto se añadirá el tres por 
ciento del precio riite'»TO de la tas»cion que al 
interesado concede el art. 8.0 de la ley de ex-
propiiicioli. 

Décima. Entre 1* tisacion de las fincas de 
cada expropiado y las del siguiente, se dejará 
un espacio rapaz, en el cual después de veri
ficado el aprecio, deberá aquel si con esto -.e 
hallare de acuerdo, estampar su conformidad, y 
el recibí, cuando se le entregue s u importe, fe
chando y firmando ambas diligencias por sí, ó 
por testigo á su rugeo. 

Undécima. Si cualquiera de las partes disin
tiese en el valor dado á uca linca, procederán 
á la elección de un tercer perito en discordia, 
lv cuando en la persona de este no convinieren, 
le señalará la autoridad judicial del distrito en 
que este situada la finca sujeta á tasación. 

Duodécimi. El individuo que la municipali
dad (S la administración, en su caso, nombre, con
currirá á las operaciones de medición y tasación 
y pondrá al fin del espediente el present ir. 

Y Décima tercera. Las cuentas que para la 
reculación de sus honorarios presentaren los pe
ritos, deberán tener el visto bueno, ó conforme. 
del representante de la municipalidad ó ile la 
udministráetoH. qlle hubíesé asist'do á los indi
cados actos. De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V. E. muchos años. San 
Ildefonso 17 de Julio de 18-59.—O'DONNELL.— 
Sr. Gobernador Capitán General de las Islas Fi-
lipinnas.—Es copia, Baura. 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS FILIPINAS.— 
Manila 15 de Setiembre de 1860.—Cúmplase lo 
que S. M* se ha dignado mandar en el Real de
creto de 10 de Julio de 1858 y Reales órdenes 
de 17 de Julio de 1859 y 29 de Enero últ imo; 
y para su conocimiento por las autoridades, cor
poraciones, funcionarios de todas clases v par
ticulares á quienes corresponda, publiquense en 
el Bólétin oficial c impríniause para circular en 
forma de colección lejislativa en materia de ena-
genaciones forzosas por utilidad pública, poniendo 
en cabeza el Real decreto de 15 de Diciembre 
de 1841, á que se refieren, é incluyendo también 
en la colección el de 10 de Julio de 1858, ya 
circulado, que contiene reglas para conciliar el 
desarrollo de las obras públicas, con los derechos 
de la propiedad pública y particular.—HERRERA 
DAVILA.—Es cipia.—El Secretario, Huirá. 

Real decreto de 10 de Julio de 1858, que dicta 
reglas para conciliar el desarro/lo de los obras 

publicas con los dereclios de la propiedad. 

SECRETARÍA DEI, «OBIERNO SUPERIOR rivn, DE LÚ 
1SI,AS Flí,l l'lNAS. i:Miuisterti) dr /•/ G i c r n i y ¡Ir 
Ultramar.=:lJlfrii/iifir.=Sú.m 145.—Exmo. Sr.̂ —• 
S. M. la Reina ha tenido á bien espedir él Real 
decreto que sigue:—Con el fin de evitar en lás 
provincias de Ultramar dudas de que pueden re
sultar perjuicios considerables para las obras pú
blicas, y deseando al propio tiempo conciliar 
el desarrollo de estas con los derechos de la pro
piedad, vengo en decretar lo siguiente, de con
formidad con lo espuesto por M i Ministro de la 
Guerra 3' de Ultramar. 

Ar t . í.í' Se concede á las empresas de obras 
públicas: ^RIMERO El terreno de dominio público, 
que hayan ue ocupar las mismas. SEGUNDO. El 
benilicio de vecindad para el aprovechamiento de 
leña, pastos y demás que disfruia-i los vecinos 
de los pueblos, cuyos términos abrace la obra, 
para los trabajadores y dependientes de las em
presas y para la manutención de los ganados de 
trasporte empleados cu los trabajos. TERCERO La 
I n uil id de abrir canteras, recoger piedra suelta, 
construir hornos de cal, yeso y ladrillo, depo
sitar materiales y establerer talleres para elabo
rarlos en los terrenos contiguos á la obra. 

A r t . 2. z Si estos terrenos fuesen públicos, 
usarán de aquella facultad dando aviso previo á 
la autoridad local, mas si fuesen de propiedad 
particular, no podrán usar de ellos sinó después 
de hacerlo saber al dueño ó su representante por 
medio de la dicha autoridad local, y después tam
bién de haberse obligado formalmente á indem 

nizar de los daños y perjuicios que se iroguen al 
referido dueño 6 su representante. 

Art . !3. 0 Cuando'se tratase de canteras de 
propiedad particular, si se hallasen ya en esplota-
cion, se abonará al dueño ó á la persona que lo 
represente, el valor del material; en el caso de que 
se encontrasen sin esplotar y abandonadas desde 
cuatro meses antes, se obligará formalmente la 
empresa á indemnizar de los daños y perjuicios 
que Se Ocasionen. 

\ r t . 4. 0 Ninguna obra pública en éUrso de 
ejecución Se detendrá por las óposicioues que 
bajo cualquiera form 1 se intentaren' Con motivo 
d-- los daños y perjuicios que al ejecutar las 
mismas obras se ocasionaren por la ocupación 
de terrenos, escavaciones hechas en los mismos, 
estraccion, acarreo, depósito de materiales y de
más servidumbres, á que están necesariamente 
sujetas, bajo la debida indemnización, las pro
piedades coutííruas á las obras publica? 

Art . 5 . ° Queda derogada toda disposición 
que se oponga á las prescripciones de este de
creto. Dado en Palacio á diez de Julio de m i l -
ochocientos cincuenta v ocho.—Está rubriculode 
la Real mano. El Ministro de la G-uerra y de 
Ultramar, LEOPOLDO O'DoNNElir.. Lo quede Real 
orden comiinico a V. E. p^ra su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu- • 
fetos años. Madrid 10 de Julio de 1858.=0*DoN-
NELL. =Sr . Gobernador Capitán General de las Islas 
Filipinas. 

V mandadi cumplir 011 Superior decreto de 
9 de Octubre del mismo año, se reproduce en 
virtud del de 15 del corriente, en esta colección.— 
Es copia.—Manila 20 de Setiembre de 1860.— 
El Secretario, Baura. 

. 

Orden de la plaza del áO al '21 de Febrero de 1863. 
timwMM PI KiA. — lhníro de la l ' inzu—El Sr. Coronel, IVnienta 

Coronel, D. Sinto Berrir. — • s V m G«fcríet.—El primer Coman
dante, D. Antonio Qimenez. 

PARADA.—El Refrimiento Infantería de Caatilla núm. 10. Ronda», 
núm. 9. I'isita de Hotpilnt y Provisiones, núm. 0. Vigilancia de'com-
prn^sejundo Escuadrón. Ofírialei de pnlrulln, núm. 1. Sargent» para 
el p i f o de los enfrriH»!, núm. 6. 

I»e orden M Excmo. Sr. General, Gobernador militar de la plaza.— 
El Coronel Sargento mayor, Junn de Lnra. 

J i m i a general de liquidación del personal de gnerra 
I>£L Diuxarro ou VALENCIA. 

Intervención Militar de Valencia. 
Los Sres. Generales y Brigniieres que estuvieron de 

servicio y de cuartel en este di-truo desde 1.° de Enero 
de 1834 á fin de Diciembre del misino, cuyo habilitado 
lo fué en dicha época D. Patricio G ircin, y hubiese i reci
bido sus haberes por el espres<do habilitado en estas ofi
cinas Mi,l:iare<. se servirán remitir á esta Junta, esUblecida 
en el archivo de la luierve'neion, ios ajustes piovisionalei 
que debieron recibir, ó una copia debidamente autor; 
zada, pudieodo efectuarlo los iiiteretmdos ó herederos 
d; los fallecidos, en el preciso término de tres meses, 
los existenles en la ('enínsula, Islas adyacentes, Canaiias, 
y posesiones de Africa; de seU, los que estén en la Isla 
de Cuba, Puerto-Rico y Sto. Domn^o, y ociio para el 
extranjero y Filipinas, según se previene en el articulo 
5.0 ile las R-íales instruccioaes de 2 de Setiembre 
de 1857. 

Valencia 20 de Diciembre de 1862. — E l Comandante 
Presidente, José Colorado. 

Manila 20 de Febrero de 1863. ^ 
Publiquese el anterior aiiuniMD en U Gaceta oficial de 

esta capital y remítase un ejemplar de aquella á la 
Junta de que precede. — KCHAGÜE. 

l O V l X i E N T O DEL PlEKTl) ÜR MANILA 
DEL 19 AL 20 DE FEUKBKO. 

B U Q U E S E N T U A D O S . 
De Tayabis, goleta núm. 233, .S". Antonio (,a) Timoteo > 

en 3 días de navegación, con 200 tabl is suelos de 
bañaba, 2 i l tinxjas de aceite, 58 fardos de bayones vacíos, 
14 cerdos y 2400 cocos: consignado al arráez Salvador 
Losve. 

De Cebú, bergantin núm. 14, Petrona, en 4 dias 
da navegación, con 2715 firdos detab<code colección, 
600 quintales de azúcar, 46 id. do cueros de carabao y 
130 id. de balate: consignade á U. Juan Veloso; su pairea 
Antonio Alonso; y de pasajeros nueve chinos. 

De D irigayo en la CJnion, goleta núm. 118, Sla. Isabel, 
en 5 días de navegación, con 6600 fardos de tabico 
de colección: consignado á los Sres. Aguirre y Com
pañía; su patrón Doroteo Encarnación. 

De Dagupan en Pangasinan, I >rcha núm. •">, Carmen, 
en 6 dias de navegación, con SüO cavanes de arroi 
corriente: consignado á D. Narciso Padilla; su arráez 
Casimiro García. 



De Vig«n en IIOCOB Sur, p ilehot núm. 77. Isabela, 
en 6 dins de n-vegacion, con 1773 harntejas, 2443 b--
raquilanex, 856 seílos d# camote. 190 pic^a de cebolla" 
49 nacos de HITOZ, 16 id. de «jonjolí, 4000 pipías de 
niecatilloA y 7 rerdos; ron«ign''do al arráez Fernando 
Ferré; y de pasajeros trece chinos. 

De TacIobHn en Leite, bergantin-goleta rtim. 37, 
S. Juan, en 4 dias de navetracion, con 1500 pi'-os 
de abacá, 300 tin»jas de aceite y 20 id. de ¡izufre: 
consignado á D. Francisco Reyes; su patrón Corneüo 
Garcín; y de pasajeros los espiiñoles europeos D . Juan 
Zabala, D. Manuel Reyes y un chino. 

De Dapupan en Pangasinan. pontin núm. 105. Qurido. 
en I0di'<s de navegación, con 1-200 pilones de zúfar. 
500 cavunes de arroz y 5 cerdos: consignado á los Señores 
Aguirre y Compañía; su arráez Emiterio Yuson. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Obu.bergantin-go'eta iiúiii. 1.36, Bella Asturiana; 

su arráez Gabriel Ramos. 
Para Taclob.n en Leite, id. id. núm. 31, Soledad (a) 

JMrteorO; su patrón Pránciséo G>irratfla. 
P^ra Legaspi en Albay, id id. núm. 21, José Francisco; 

SD patrón Mauricio de los Reyes: y de pasteros un 
•argento V?. * de cariibineros de Real Hacienda y nueve 
chinos. 

Para Sorsogon, en id., id. id. núm. 178. Ntra. Sra. del 
Cármen (a> Tres nermanns; su patroii Martin Monrrov; 
y de pusi-jeros cuatro chino?. 

Piira llocos Sur, pant o núm. 415 Loar del Mar; sa 
arráez Láaaro Cuarto. 

P-ra Banlon en Romblon, id, núm. 512, Caridad; 
su arráez Antonio Fnbiroti. 

Para id. en id., panquülo núm. 156, S. Miguel Ar
cángel; su arraei Guillermo Jamini-no. 

Manila 20 de Febrero de 1863 Pedro Taxonera. 

Mayoría general de Harina del Apostadero 
DE FILIPINAS. 

Debiendo verificarse en esta Mayoría general los e x á 
menes de pilotos particuliires en los dias 26, 27 y 28 
del actual, se anuncia al público para que los que tienen 
presentadn* instancias en solicitud de ser exiininados 
para'oblar á dicha clase, concurran á la espresad» de-
pendenria p;ira el objeto indicado. 

Manila 16 de Febrero de 1863.—Manuel de Dueñas. 
2 

Debiendo verificarse en el Arsenal de Cavit». los exá
menes de patrones de cabot^ge en los dias 26, 27 y 28 
del actual, se umincia al público para que los quc tienen 
presentadas instancias en solicitud de ser examinados 
para obtur á lidia clase, concurran a aquel Estableci
miento pira el objeto indicado! 

Manila 16 dé Febrero de 1863.—Manuel de Dueñas 
, 2 

Escribanía «k Hai-ína del Apostadero de Filipinas. 

Por providencia del 8 r . Auditor, fecha 7 del actual, 
dii:t»da en autos de tercería de doininio promovidos por 
D . M-oiiicl de Jesu-", curador nd-litem de Erisberta Fe-
lieiani) a una casa einb'rgada á doñi M ,i • • I) yao, se 
cita y emplaza íi I) Rimon Xivier, marido de dicho 
FeJiciano, que hn residido en'Binondo y en el pueblo 
<le Bdayan provincia de liitang s, para que dentro de 
30 dias y apercibido de lo q b é haya lugar, comparezca 
en el Juzgado del ramo á ddigerici:) de justicin. 

Muuiía 14 de Febrero de 1863. — JVÍCO/ÍW Avila. (I 

A V I S O A L O S X A V H G A N T E S . 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

Según noticia recibida del Comandante general de! 
Apostíidero <le la Hab<n«( por conducto del Ministe 

«te Marina, deben Inberse encendido el 10 de Octubn 
último, las f ros recientemente con-truidos que se ex 
presan a continuación. 

I S L A Di; < LTBA. - C O S T A N O R T E . 
FARO DK CAYO DIO BAHIA DE CADIZ. 

« Está situado 120 brazas de la playa en una meseta 
de pendientes suaves, hacia el extremo N F . dil Cayo. 

Apamto c.atadióptiico de primer órden. 
Luzñj<, blanca, variada con destellos cada un minuto. 
Alcance en el clailo ordinario déla atmosfcr.i, 24 millas. 

Latitud 23* 12' 24"'N. ) Según recientesob 
Longitud 74 17 2 O. deS. F . J servaenmes. 

E evacion del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
03/70 mi l ros. 

I<lem sobre el terreno, 18,70 Idem. 
La torre es de hierro, de forma piramidal y de 44 

metros de altura; está construida sobro una base de 
sillería de 3 metros de eievacion, y ndoéadJi á ella se 
bailan «los casas que sirven de almacén y habitación 
de los torreros, las cuales se clcvun 6, <> mciros sobre 
el terreno, y corr.n precisamente O N O . — E S E . 

Todo el edificio está pintado de blanco. 

F A R O D E C A V O C R U Z D E L P A D R E . 
Está situado sobre el rreciff que rodea H | Cayo. 

7 cables escasos al Norte 51" E . del mismo. 
Ap ralo dióptrieo de cu«rio Orden. 
Luz fij i , de c(T>r naiuml. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 10 

HÚIIM. 

L.titud 23° 17' 7" N. 
Longitud 74 41 56 O. de S. F . 
Flevaciou del foco luminoso sobre el nivel d^I mar, 

13 metros. 
El edificio se levanta desde el centro de una isletn 

artificial de base cuadrada con 19 metros de lado, que 
sobresale 2,68 metros del nivel medio del mar. 

Las habita'-iones de los torreros se elevan 4,5 metros 
sobre la plataforma de la isleta, y la turre que está unida 
á e las, cobtesale 7,4 metros de las mismas. 

Todo el edificio cs;á circuido de un pretil de 0,80 
metros de altura, y [as habitaciones están cubiertas por 
una azotea rodeada de un ático. La torre es ligeramente 
cónica y de color Illanco, y cerca de ella se sondan 
5 i ••i piés de agua á media marea. 

El frente de todo e' edificio lo forma un pórtico, sobre 
pil istra», que tiene 14,85 metros de longitud (ffe N. E . á SO. 

L U Z DE P U E R T O EX CAYO D I A N A . 
Esta situado en 1 parte O. del mencionado Cayo, 

dentro de la bahía de Cárdenas, el cual dista 5 mi
li is de la población de esle nombré! 

Aparato dióptrieo de sexto ótdeo. 
Luz fija, de color natutal. 
Alcmee en el estado ordinario de la atmósfera, 7 

millas. 
Latitud 23" 9' 56" N. 
Longitud 74 54 43 O. de S. F . 
Elevación del foco luminoso sobre 

el nivel del mar 13,53 metros. 
Idem sobre el terreno. . . . . 12,90 id. 
E : aparato de iluminación está suspendido de una 

percha pintada de blanco, que sobresale 8 metros de 
la azotea de la casa de los torreros. Esta es de ma
dera pintada «lo blmco, construida sobre pilotes y ele
vada 6 metros sobre el terreno. 

Madn i 4 de Noviembre d» l862.=.fVa»icí<co C/iacon. 

S F . C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I I . 
D B LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, ra
dicados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento drl articulo 20 del bando de "10 de 
Diciembre de 1849. 

Yo-Atieng 4519 
Ong-Chaco. j 176U9 
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Los chinos que á continuación se espresan, empadronados 
en esta provincia en la clase de transeúntes, han solicitado 
pasaportes para regresar á »u país: lo que se anuncia al pú
blico para lo* efectos convenientes. 

Vy-Quiaco rS!3ví9 
Cha-Laye 12465 

Manila 19 de Febrero de 1863. —5aara. 3 

S E C R E T A R I A DE LA R E A L A U D I E N C I A 
DE FILIPINAS. 

— 
Hallándose vacante la plaza de defensor de presos 

del Juzgado rie Tajabas, la Sala de Gobierno de 
esta Real Audiencia ha resuelto en 12 del ac
tual se, publique de nuevo dicha vacante por tres 
dias consecutivos en la Gnceta de esta Capital, para 
que los que quieran optar a ella presenten sus 
inistancias al Superior Tribunal, por canducto de 
esta Secretaria, acompañando los docomenlos que 
acrediten sus merecimientos, en el término de quince 
dias, contados desde la última publicación de este 
anuncio. 

Manila 20 de Febrero | l863. =il/flrc(j/¿«/w Hidalgo., 
3 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

Debiendo celebrarse el domingo próximo '12 del 
actual en la Iglesia de Santo Domingo, la consa
gración del limo, y Rmo. Sr. D. Fray Francisco 
Gainza, Obispo de Nueva Cáceres, á cuyo acto re
ligioso es de presumir asista numerosa concurrencia 
de fieles, á fin de que no se interrumpa el paso 
por los carruages que se dirijan á dicho templo 
en el espresado dia se dispone. 

Todos los carruages que en la mañana del es
presado dia se dirijan á la dicha Iglesia lo veri- i 
íicarán en la forma siguiente. 

Los que procedan del interior de la ciudad se : 
dirigirán á la encrucijada de las calles de la Solana | 
y del Beaterío, dejando á las personas que con-
dascaa en la puerta del costado de la Iglesia ó 
sobre la banqueta del patio del convento, pasando 
á situarse ordenadamente en las plazas de la Aduana 
y de Santo Tomás. 

Los carruages que procedan do estramuros y en
tren por las puertas de Isabel I I , seguirán di-
reciamente á entrar por la inmediata calle dei Bea-
terio, y los que entren por la puerta de Santo I 

Domingo volverán á la izquierda por la calle de i 
Muralla á entrar por la referida calle del Beateri 

La fuerza de seguridad pública cuidará del exa¿ \ 
cumplimiento de esta disposición. 

Manila 20 de Febrero de 4863. Cómas. 

Continua la r- lacion de las personas que se han suscrito 
la una de esta tarde, para socorrer las de-gracias (¡^ 
ridas por el incendio del barrio de S. Nicolás del ^ 
rabal de Binondo en la noche del 30 a/ 31 de £ ^ 1 
ú limo. 

Suma anterior. . . . 4397 *j 
Sr. D. Félix Pardo 
Sr. D. Joaquiu Pardo 
Srts. ofici 'les y tropa del tercio de policía di) 

esta provincia , lonjJ 
• 40l! 

Total 4459-:5 

Un chino cri-tiano 

Manila 20 de Febrero de I863. = Féfí.r Ferrer, 
V.' B.°=C6mas. 

Administracioa depositaría de Hacienda publicii 
fifi L A f K O V I N C l A D E M A N I L A . 

Se avisa al publico que el sorteo de la Real Lotetj 
del mes de Marzo pióximo, se verificará el di« |i 
y no el 17, dia en que se han verifí-ado los sorl»i 
anteriores. 

Manila (Binondo) 19 de Febrero de \863 = Llanos. 

4 < i i i i l i i i K i r H < ' i o n p e n é f á l <i« Cor reo» 
DB F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo de S. M., Malespina, i\ 
saldrá el sábado 2 i del corriente con destinl 
á Ilong-kong, remitirá esta Administración 
correspondencia para Europa, via del Istmo de SueJ 
como asimismo la de Cochinchina. En su consecuen 
cia, la reja del franqueo y el buzón de esta oficina a 
hallarán abiertos hasta las CUATRO en punto de 1 
tarde de! espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Viví 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES, y hasta • 
misma hora se admitirán LAS CAUTAS CEUTIFICADAÍ, 

Lo que se anuncia al público para su conocimiem 
Manila 17 de Febrero de 1863. El Adminislradi 

general, Sebastian de Hazañas. 

El bergantín español Nuevo Constante, s-idrá pl 
Shans>li>e el 22 del actual, según aviso recibido deA, 
Capitnnia del puerto. 

Manila 19 de Febrero de 1863.-=£1 AdmiuLsiridcr 
general, Sebastian de Hazañas. i 

SE 

Para el L3 del corriente, saldrán las fragatas anifr 
riemas Rattler y Dannbe, ¿ inglesas Lady Hiad i 
Seh'ih Fehan, la pri nera para S. Francisco, la se^uiMl 
para Nueva-Yoik, U tercera para Liverpool y la 41" 
tima para Siduey, según aviso recibido de la Cipil* 
nfií del puerto. 

Manila 20 de Febrero de 1863. — E l AdministniAl 
general, Sebastian de Hazañas. 

V. . toda esta semana entrante saldrá para Singaport 
la barca inglesa Ariandre, según aviso recibido de » 
Capitanía del puerto. 

Manila 20 de Febrero de 1863. — E l Administrador ce-
neral, Sebastian de Hazañas. 

Garüis detenidas por iasuiieieote franqueo. 
49 D. Gerónimo de la Linde. Cuevas bajas Archid,>n*• 
50 D. Joaquiu C. del Villar. Madrid. 
51 U.* Ildefonsa R >driguez... Cádiz. 

Manila 19 de Febrero de 1863 El Administrador ge
neral, Sebastian de Hazañas. 

Por providencia de hoy del Sr. Alcalde mayor lef' 
cero de esta provin~ia, recaída en la causa núm. lo" 
que se siyue de oficio en esta Alcaldía contra T¿0' 
doro Filomeno SaUrd», sobre estafa, se cita. Hay*'* 
eraj laza á I). Juan Felipe, D. Manuel Domiag1'61' 
I), Agustín Saíz, D. Carlos Gómez, D. Manuel B"-
ioñana, \ ) . Antonio Moya, 1). Santiago Jerez, D. 
nucí Cabal ero. D. Antonio Abial, D. Manuel DelíH0' 
D. Antonio Menena, D. Ignacio Icaza, D. Francisc0 
Paradel, L). Carlos Muy, Dofi. Agustina Torres, '|,", 
Euscbio Pérez, D. Jmn Bingochea, D. Santiago A1-1,1'' 
D. Carlos L-pida, Isidro Hobín, Doña María Gimen'* 
D. Toribio Tagle, D. Juan Laguiea y D. Vicente F*^ 
nandez, para que en el término de nueve dia?, c*>nt« 
desde esta fecha, se presenten en esta dicha Al̂ 1'1'1̂ ' 
á fin do prestar declarucion en la espresadn caus i . »Perfle 
Indos, que de no haccrio, les parará el perjuicio 1 
hubiere lugi'!'. e 

Maní a y Escriban'n .le mi cargo á diez y 
de Febrero de mil OCIIQ<ientoi sesenta y tres «no-' 
Jaime Pujades. ' ^ 

MANILA ivr. nn LOS AMIOO» DBI. PAÍS—falano 


